
 
 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

Radicado No. 70-001-40-03-002-2022-00078-00. 

SECRETARIA: Señor Juez, pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que la 

parte demandante, guardo silencio al requerimiento realizado por el Despacho, en proveído 

adiado 16 de marzo de 2022. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, Veintiséis (26) de Septiembre de 2023. 

 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Veintiséis (26) de 
Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que esta Unidad Judicial, en Auto 

de calendas dieciséis (16) de marzo de 2022, inadmitió la presente demanda de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, incoada por GUSTAVO ADOLFO BOHORQUEZ 

BLANQUICET, a través de Mandatario Judicial, contra EDINSON ANTONIO PACHECO 

VASQUEZ  y JULIO ENRIQUE PEÑA RUIZ, por los sucesos acaecidos en calendas dieciséis 

(16) de septiembre de 2016; por lo que este Operador Judicial, requirió a la parte actora para 

que subsanara los siguientes defectos: 

a. Falta de Juramento Estimatorio, conforme a lo establecido en el artículo 206 del Código 

General del Proceso. 

 

b. No adosó el Certificado de Tradición y Libertad emanado de la oficina encargada de la 

gestión registral, Secretaria de Tránsito y Transporte donde se halle inscrito el vehículo 

de placas CRS-326. 

 

c. Que la demanda va dirigida en contra de los señores JULIO ENRIQUE PEÑA RUIZ, 

como conductor del móvil con placas CRS-326 y EDINSON ANTONIO PACHECO 

VÁZQUEZ, como presunto propietario de aquel1 , no obstante, de la causa petendi del 

                                                           
1 Información extraída del formato de acusación. 



 
 

 

libelo introductorio, no se desprende o avizora reparo respecto al sujeto PACHECO 

VÁZQUEZ. 

 

d. Falta de- requisito de procedibilidad (conciliación extrajudicial).  

Ahora bien, se tiene que la presente demanda fue inadmitida en auto fecha 16 de marzo de 

2022, dejando el Profesional del Derecho fenecer el termino de cinco (5) días hábiles 

otorgados por la Judicatura para subsanar los yerros que adolece la demanda, sin haber 

pronunciamiento alguno al respecto, por lo que se ordenará el rechazo de la demanda de 

conformidad a lo preceptuado por el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Rechazase in límine la presente demanda de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, incoada por GUSTAVO ADOLFO BOHORQUEZ BLANQUICET, a través de 

Mandataria Judicial, contra EDINSON ANTONIO PACHECO VASQUEZ  y JULIO ENRIQUE 

PEÑA RUIZ, por las extractadas razones previamente esbozadas. 

SEGUNDO: Hágase entrega de ella y sus anexos a la demandante, sin necesidad de 

desglose. 

TERCERO: Desanótese de los libros índices, Radicadores y Plataforma Aplicación Justicia 

XXI web “TYBA”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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